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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

En la Ciudad de México, a once de junio de dos mil veinticuatro se constituye este Comité de Transparencia de la
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios en Sesión Extraord inar ia, la cu al en su turno es la V igésim a,
m ism a que de conformidad con las facul t ades y atribuciones establecidas en los artículos 4, párrafo cu arto; 6, apartado A, y 16,
párrafo segundo, de la Constit ución Po lít ica de los Estados Unidos Mexicanos; 2, f racción 1; 26; 37, fracción XII; 39, fracciones
XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fed eral; 1; 4, fracción 111 y 17 b is de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 4,
11,13, 61, 65 Y 97 t ercer párrafo de la Ley Fed eral de Transparen cia y Acceso a la Información Pública; Primero, Séptimo, Octavo
y Quincuagésimo primero de Lineamientos Genera les en materia de clas ificación y desclasificación de la infor m ación, así

. como para la elaboración de versiones públ icas, publicados en el DO F el 15 de abril de 2016, y sus reformas cont en idas en la
Síntesis del Acue rdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-10/l0/2022-03, aprobado en la segunda Sesión Ordinaria del Consejo
Nacional del Sistema Naciona l de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada
el d iez de octubre de dos mil veint idós, publicada en e l DOF el lB de noviem bre de 2022; 2, inciso C, fracción X del Reg lamento
Interior de la Secretaría de Salud; 3, fracción 1; 4; 11, fracciones IX y XI; l B, f racción XIX; 19, fracc ión XVIII y 20 del Reg lamento de
la Comisión Fed era l para la Protecció n co ntra Riesgos San itar ios, es COMPETENTE para conocer y resolver sobre los asuntos
que a conti nuación se enlistan:

A) Aná lisis y, en su caso, aprobación de los ALEGATOS EN INEXISTENCIA emitido por la Subdirección Ejecutiva de
Licencias San itarias, adscrita a la Comisión de Aut or ización Sanita ria, en observancia a lo ordenado en la resolución em it ida
por el Instituto Naciona l de Transparencia, Acceso a la Inform ación Pública y Protección de Datos Personales (INA I) en el
expediente de recu rso de revisión siguiente:

A

)

NUMERO DE PRONUNCIAMIENTO
# RECURSO Y ASU NTO DE LOS MI EMBROS

SOLICITUD DEL COM ITÉ
En fecha 11 de m arzo de 2024, se reci bi ó en el sistem a de solicitudes de
info rm aci ón la sol ici tud con número de folio 330007924001722.

RRA5592/24 Descripción de la solicitud: "Se solicita a esa Comisión, in form e si se ha SE CONFIRMA POR
1 Fo lio otorgado Registro Sanitario para la comercialización de un medicamento MAYORíA DE VOTOS

330007924001722 que incluye la sustancia activa FINCOLlMOD, en favor de ASOFARMA DE (SG REVOCA)
MÉXICO, SAo DE C.V. y/o AMAROX PHA RMA, SAo DE c.v. y/o SYNTHON
MÉXICO, SAo DE C.V. De ser afirmativo, so licito se proporcione la información

y relevante sobre el o los registros sanitarios ototqodos, tales como núm ero de
/
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#

,JI

NUMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO

registro san itario, fecha de otorgam iento y en su caso copia del reg istro
sanita rio." (Sic)

El 24 de abril de 2024, se notificó a este sujeto ob ligado la admisión del
recurso de revisión al cual le rec ayó el número de exped iente RRA 5592/24

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"7. Como ese H. Organismo lo podrá determinar de las constancias de l
expediente en q ue se actúa, a través de la so licitud de acceso a la
información con fo lio 330007924007722, requ irió: la versión pública del Aviso
de Funcionam ien to y Resp onsable Sanitario de Farmacia a lopática o
fa rm acia homeopática q ue se encontraba vigente durante el año 2027de: la
fa rmacia ubicada en Quinta Avenida número 90S, tercer p iso, esquina
República de Ho nduras, Colonia las Américas, c.P. 20230 en Ag uascalientes,
Aguascalie ntes (en lo sucesivo el "establecimiento"). De igual fo rma se solicitó
que en la respuesta se incluya lo sig uiente: 7.7. Núm ero de Aviso de
Funcionamien to del estab lecimiento. 7.2. Nombre com p leto de propietario
del establecimiento. 7.3. Datos del resp onsable san itario del establecimiento.
7.4. Cop ia de la vers ión p ública del Aviso de Fu ncionam iento, Licencia
Sanitario y/o Aviso de Resp onsable Sanitario del estab lecim ien to. 2. Ahora
bien, el 79 de abril de 2024 se notificó a t ravés de la Plataform a Nacional de
Transparen cia la in com pleta y por lo tanto ilegal respuesta conten ida en el
oficio COFEPRIS-CAS-SELS-727-2024, y en el cual la Subdirectora Ejecut iva de
Licen cias Sanitarias de la COFEPRIS, simplemente hizo referencia a una
dirección de dominio y en el cual supuestamente se encue ntra la
información que fue so licitada. 3. Vale la pena señalar, que se ha ingresado
en reiteradas ocasiones a la dirección de dominio enviada por la Autoridad y
en esta no se encuentra ninguno de los datos respecto de la in form ación
solicitada. Esto, ya que la dirección de dominio enviada es simplemente la
base de datos pública de L/CENCIAS EXPEDIDAS FARMACIAS, BOTICAS O
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#
NUMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASU NTO

DROGUERIAS (en el estado de Aguascalientes) sin incluir los datos concretos
que se señalan en la solicitud efectuada. De hecho, de una revisión
m inuciosa se p udo confirmar q ue el nombre y/o datos del establecimien to no
se encuentran en dicha base de datos p ública. 4. En virtud de lo anterior, la
respuesta not ificada no solo se encue ntra incom p leta, sino q ue se confirma
que no corresponde a la información q ue fue so licitada a través de la
solicitud de acceso a la información con folio 330007924007722. Con ello,
dejando en un total estado de indefensión al suscrito al viola rse su derecho
de acceso a la in form ación que se encue nt ra en poder de la Subdirectora
Ejecutiva de Licencias Sanitarias de la COFEPRIS. 5. Es im portan te señalar
que si bien, en efecto, existe una participación activa por parte de las
autoridades estatales derivado de facultades concurrentes para diversas
actividades, también es cierto que la COFEPRIS debe co ntar con la
información y documentación so licitada respecto del establecimiento.
También, que derivado de la d igitalización llevada a cabo por la COFEPRIS y
por las autoridades sanitarias locales, la COFEPRIS debe ten er acceso pronto
y expedito a la información y documentación so licitada,y con ello, en a ras de
proteg er el derecho de acceso a la in formación de la suscrita, es q ue se debe
hacer lleg ar la m ism a. 6. Por lo anterior, atentamente se so licita a ese H.
Organ ismo Garante que admita a trámite el presente Recurso de Revisión y
una vez t ranscurridos los p lazos de ley, requiera a la Comisión de
Autorizacion Sanitarias de la COFEPRlS emita una respuesta completa
conforme a Derecho y en la cual se incluya de forma p untual todos y cada
uno de los puntos señalados en la so lic itud de acceso a la información con
folio 330007924007722 y a los cuales se hace referencia en el numeral 7 (uno)
anterior del presente escrito." (Sic)

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

f\

\
U'\

En ese sentido en la p resente sesión se somete a su consideración el
ALEGATO EN INEXISTE NC IA AL RRA 5592/24, a través del oficio CO FEPRIS
CAS-SELS-175-2024 de fe cha 13 de mayo de 2024, emit id o por la Subd irectora

Página 3 de 22

//
{/ jf



..\.,.~.."(;

$~'~" ' '''i,!h ~¡.~ ••"..:e¡<"".
> ' '''',,.;';''- .,'''>o,''''- SALUD

S€CRIl:TAAI .. DE $Al"U Q

COFEPRIS'o • CO "'''$ION F!: O[PA1. p-. nA LA IH I OTECC10 N
CONTRA RtE!l-C::OS s ... rHTARI O S

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024

NUMERO DE PRONUNCIAMIENTO
# RECURSO Y ASUNTO DE LOS MIEMBROS

SOLICITUD DEL COMITÉ
Ejecutiva de Licencias Sanitar ias.

Bl Análisis y, en su caso, aprobación de los ALEGATOS EN RESERVA emitido por la Subd irección Ej ecu t iva de Plaguicidas y
Nutrientes Vegetales, adscrita a la Comisión de Autorización Sanita ria, en observancia a lo ord enado en la reso lución
emit ida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Inform ación Públ ica y Protección de Datos Perso na les (INAI)
en el expedi ent e de recurso de revisión sig uiente:

NUMERO DE PRONUNCIAMIENTO
# RECURSO Y ASUNTO DE LOS MIEMBROS

SOLICITUD DEL COMITÉ
En fecha 01 de m arzo de 2024, se recibió en el sistema de sol icitudes de
información la so licit ud co n número de fo lio 330007924001552.

Descripción de la solicitud: "Solici to el listado de de evaluación de inocuidad
caso por caso de los organ ismos genéticamente m odificados (OGMs) de 799S
a la fecha de esta solicitud." (Sic)

El 23 de abril de 2024, se notificó a este sujeto obli gado la admisión del
RRA550a/24 rec urso de revisión al cua l le recayó el número de expe d ient e RRA 5508/24 SE REVOCA POR

2 Folio UNANIMIDAD DE
330007924001552 ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS VOTOS

"Con fundam en to en los a rtículo 742 y 743 fracción VI de la Ley Gen eral de
Transparen cia y Acceso a la In form ación Pública, interp ongo recurso de
revisión por la fa lta de respuesta a la solicitud de acceso a la información con
folio 330007924007552 en el plazo señalado. Lo an te rior debido a que la
solicitud se rea lizó en fec ha 7° de m arzo de 2024 a las 77h y el p lazo para
recibir la respuesta, incluyendo la ampliación de plazo presen tada por el ;/sujeto ob ligado, fen eció el 22 de abril de 2024. En esta fecha, el sujeto
obligado envía oficio explicando que no prop orcionaba la información

ll.\ t;,
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NUMERO DE PRO NU NCIAMIENTO
# RECURSO Y ASUNTO DE LOS MI EM BROS

SOLICITUD DEL CO MITÉ
solicitada porque sus unidades administrativas no le proporcionaron la
información requerida. Este oficio no puede ser considerado como una
respuesta a la solicitud de información. Razón por la cual solicito: /. Sea
admitido el recurso de revisión por presentarse en tiempo y forma; y 11. Se
ordene al sujeto obligado a proporcionar la información solicitada." (Sic)

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el
A LEGATO EN RESERVA AL RRA 5508/24, a través del oficio COF EPRIS-
DEAPE-SEPNV-582-2024 de fecha 07 de mayo de 2024, emitido por la
Subd irectora Ej ecut iva de Plaq uicidas y Nutrientes Veoet ales.

C) Análisis y, en su caso, aprobación de los ALEGATOS EN VERS iÓN PÚBLI CA em it ido por la Subdirección Ejecutiva de
Servicios de Salud y Dispositivos Médicos, adscrita a la Comisión de Aut orización Sanitaria, en observancia a lo ordenad o en
la resolu ción em itid a por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Públ ica y Protección de Datos A
Personales (INAI) en el expediente de recurso de revisi ón siguiente: <t\

NÚMERO DE PRO NUNCIAMIENTO
# RECURSO Y ASU NTO DE LOS MI EM BROS

SOLICITUD DEL COM ITÉ
En fecha 16 de febrero de 2024, se recibió en el sistema de sol ici tudes de
información la solicitud con número de foli o 330007924001152.

RRA 5912/ 24
Descripción de la solicit ud: "{....), en nombre y representación de la empresa

SE CO NFIRMA PO R
3 Fo lio

denominada 3M México, S.A. de C.V. (en los sucesivo '3M México" y/o "mi
MAYORíA DE VOTOS

330007924001152
represen tada") con Registro Federal de Contribuyentes TMM720S09PYA,

(OIC REVOCA)
perso nalidad que acredito ante esa H. Comisión en términos del instrumento
Notarial con número 69,807 de fecha 37de agosto de 2023, otorgado ante la
fe del licenciado Marco Antonio Espinoza Rommyngth, Notario Público

/número 97 de la Ciudad de México, m ismo que exhibo en copia simple como
lV // JP
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#
NUMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO
PRONUNCIAMI ENTO
DE LOS MIEM BROS

DEL CO MITÉ

+
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Anexo ''7'', Y los correos electrónicos (...), (...], (...) y (...) y autorizando en los
términos más amplios del artículo 79 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, de aplicación supletoria al Reglamento y la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental a los
ciudadanos (...) fa cultados para interponer, en su caso, el recurso de revisión
ante el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos,
ante esa H. Unidad, con el debido respeto comparezco y expongo:
Con fundamento en los artículos 6° párrafos primero, segundo y tercero
apartado A. fracciones " 111, Y IV de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 79 de la Declaración Un iversal de los Derechos Humanos;
79 párrafo segundo de l Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 73
de la Con vención Americana sobre Derechos Humanos; 7 ~ 2°, 3 ° fracción XIV
a ), 4 °, 6°, 28, 4 0, 4 7, 42 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la
In form ación Pública Gubernamental (en lo suces ivo la "Ley"); 7°, 56, 66, 68 Y
70 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y A cceso a la
Información Pública Gubernamental, acudo ante esa H. Unidad de Enlace a
solicitar la sig uiente información pública atendiendo a los siguientes:
SOLICITUD DE INFORMACIÓN
PRIMERO. - Se solicita a esa H. Unidad de Enlace para que, en térm inos de la
Ley , requiera a la Comisión de Autorizacion es Sanitarias de la Comisión
Federal Para la Protección Contra Riesg os Sanitarios, cop ia de la Solicitud de
Registro San it ario de Dispositivo Médico co n número de entrada
27330040782770.
Por lo anteriormente expuesto a esa H. UNIDAD DE ENLACE EN LA
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS,
atentamente solicito se sirva:
PRIM ERO, - Ten erme por presentado en los términos que me ostento, por
reconocido el domicilio para oíry recibir notificaciones y por autorizadas a las
personas seña ladas en el presente escrito.
é' Lr-' I',r,," n._,,'__ tr ámites de ley, otorgar la in form ación en los términosW ! I ...J L- U U /'''''.... \J. - ~/ t;;; VIV~ l".IU ,
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#
NUMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO

señalados en el cuerpo de la presente solicitud de información.
Datos complementarios: Se solicita a esa H. Unidad de Enlace para que, en
términos de la Ley, req uiera a la Com isión de A utorizaciones Sanita rias de la
Comisión Federal Para la Protección Con tra Riesgos Sanitarios, copia de la
Solicitud de Registro San itario de Dispositivo Médico co n número de entrada
27330040782770.." (Sic)

El 29 de abri l de 2024, se not ifi có a este sujeto obligado la admisión del
recu rso de rev isió n al cual le reca yó el número de exped iente RRA 5912/24

ACTO RECURR IDO Y PUNTOS PETITOR IOS
"Como lo podrá apreciar ese H. Pleno el 08 de abril de 2024 la Unidad de
Transp arencia de la Comisión Federa l Para la Protección Contra Riesgos
Sanitarios not ificó el oficio sin n úmero yen el cual no da respuesta puntual al
requerimiento de información efectuado por mi autorizante. En efecto, de la
resp uesta emitida se desprende q ue la no se pronunció respect o de la
información solicitada; por lo que, se co nfigura una completa omisión por
parte de la autoridad. Por lo anterior, atentamente se so licita a ese H.
Organismo Garante que admita a trám ite el presente Recurso de Revisión y
una vez transcurridos los plazos de ley, requiera a la Comisión de
A utorizaciones de la Comisión Federal Para la Protección Contra Riesgos
Sanitarios entregue copia de Sol icitud de Registro Sanitario de Dispositivo
Médico a l cual se le dio número de entrada 2733004082 770." (Sic)

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

)

4

En ese sen tido en la presente sesión se somete a su co nsideración el
A LEGATO EN V ERSIÓN PÚBLICA AL RRA 5912/24, a t ravés del of ici o
COFEPRIS-DEAPE-SESSDM -335-2024 de fecha 14 de mayo de 2024, emitido
por la Subd irectora Ej ecut iva de Servicios de Salud y Disposit ivos Méd icos.
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D) Análisis y, en su caso, aprobación de los ALEGATOS EN VERS IÓN PÚBLICA em it ido por la Subdirección Ejecut iva de
Plagu icidas y Nu t rie ntes Vegetales, adscrita a la Comisió n de Autorizaci ón Sanitaria, en observancia a lo ordenado en la
reso lución em itida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Inform ación Pública y Protección de Datos
Personales (INAI) en el expediente de recurso de rev isión siguiente:

#

4

01

~

NUMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

RRA6400/24
Fo lio

330007924001214

A SUNTO

En fecha 20 de febrero de 2024, se reci b ió en el sistema de solicitudes de
info rm ación la so licitud con número de folio 330007924001214.

Descripción de la solicitud: "De los registros sanitarios de la empresa
denominada NICHINO, S. DE R.L. DE C.V números RSCO-INAC-7705T-X030B
064-75.0 y RSCO-INAC-7705T-X0307-077-99.67 que am paran la molécula
TOLFENPYRA D podría señalar y exhib ir la version pública de la Carta
Proveedor y de la Información toxicológica: est ud ios toxicológicos del
ingrediente activo a regis trar, presentando el nombre del autor, laboratorio o
institución que realizaron la investigación ; In formación ecotoxicológica:
estudios ecotoxicológicos del ing rediente activo a registrar, presen tando el
nombre del autor, laboratorio e institución que realizaron la investig ación así
como señalar el número de tramite y la fecha en que se ingresó dicha
solicit ud a COFEPRlS.." (Sic)

El 08 de mayo de 2024, se notificó a este suj eto obligado la admisió n del
recurso de revis ión al cua l le recayó el número de expediente RRA 6400/24

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"La respuesta otorgada por la unidad responsable de la información ya
excedió los tiempos para entregarla . Ello en razón de que la información
entregada se encuent ra incompleta, ya que no informa el número de trámite
y la fecha en que se ing resó la solicitud de registro san ita rio. De hecho resulta
ilegal que m encione que por conservación documental la información no se
encuentra en los arc hivos de COFESPRIS, cuando el registro sanitarioRSCO-
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
NúMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO
PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MI EMBROS

DEL COMITÉ
/NA C-7705T-X030B-064-75.0 y RSCO-/NAC- 7705T-X0307-077-99.67, publicado en
/0 página de internet de COFSPRlS, se p resume no tiene más de tres años de
haber sido emitido. Con ello se presume q ue todos los registros otorgados a
la empresa N/CHINO, S.A. DE c.v., fu eron otorgados sin q ue exista soporte
documental cie ntífico y técnico que avale el cumplimiento de la leg islación
sanitaria." (Sic)

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el
ALEGATO EN VERS iÓN PÚBLICA AL RRA 6400/24, a t ravés del ofic io
COFEPRIS-DEAPE-SE PNV-6S7-2024 de fecha 20 de mayo de 2024, emitido
por la Subd irector a Ejecutiva de Plag uici das y Nutrientes Vegetales.

E) Análisis y, en su caso, aprobación de los ALEGATOS EN VERSIÓ N PÚBLICA em it ido por la Subdirección Ejecutiva de
Plagu icidas y Nutrientes Vegeta les, adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria, en observancia a lo ordenado en la
reso lución em it ida por el Inst ituto Naciona l de Transparencia, Acceso a la Inform ación Pública y Protección de Datos
Personales (INAI) en el exped iente de recurso de revisió n sig uiente:

)
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NÚMERO DE PRONUNCIAMIENTO
# RECURSO Y ASUNTO DE LOS MIEMBROS

SOLICITUD DEL COMITÉ
En fecha 20 de febrero de 2024, se recib ió en el sist em a de so lic itudes de
información la so licitud con número de foli o 330007924001212.

RRA639S/24 Descripción de la solicitud: Del registro sanitario de la em presa SE CONFIRMA POR
S Fo lio denominada N/CH/NO, S. DE RL DE c.v. n úm ero RSCO-/NAC-0703J-X0225- MAYORíA DE VOTOS

330007924001212 009-5.0 q ue ampara la molécula FENP /ROX/MATO podría señalar y exhibir la (SG REVOCA)
version pública de la Carta Proveedor y de la In form ación toxicológica:
estudios toxicológicos del ingrediente activo a reg ist rar, presentando el
nombre del autor, laboratorio o institución que realizaron la investigación; /
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#
NUMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO

In formación ecotox icológica: estudios ecotoxicológicos del ingredien te activo
a registrar, presentando el nombre del autor, laboratorio e institución que
rea lizaron la investigación así como señalar el número de tramite y la fecha
en q ue se ingresó dicha solicitud a COFEPRIS..n (Sic)

El 08 de mayo de 2024, se notifi có a este suj eto obligado la admisión del
recurso de revisi ón al cua l le rec ayó el núm ero de exped ient e RRA 6398/24

ACTO RECURR IDO Y PU NTOS PETITOR IOS
"La resp uesta otorgada por la unidad responsable de la in form ación ya
excedió los tiempos para en tregarla. Ello en razón de que la información
entregada se encue ntra incompleta,ya que no informa el número de trámite
y la fecha en que se ing resó la solicitud de registro sanita rio. De hecho resulta
ilegal que m encione que por conservación documental la in formación no se
encuentra en los archivos de COFESPRIS, cuando el registro sanitario RSCO
INAC-0703J-X022S-009-S.O, publicado en la página de in tern et de COFSPRlS,
se presume no t iene más de tres años de haber sido emitido. Con ello se
presume que todos los registros otorgados a la em p resa NICHINO, S.A. DE
C.V, fueron otorgados sin que exista soporte documental científico y técnico
que avale el cum p lim ien to de la leg islación sanitaria." (Sic)

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

lf

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el
ALEGATO EN VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 5433/24, a través del oficio
COFEPRIS-D EAPE -SEPNV-656-2024 de fecha 20 de mayo de 2024, emit ido
por la Subd ire ctora Ejecutiva de Plag u ici dasy Nutrientes Veget ales.

Página 10 de 22
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

F) Análisis y, en su caso, aprobación del CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA em itido por la Subdirección Ejecutiva de
Servicios de Salud y Disposit ivos Méd icos, adscrita a la Comisión de Autorizació n Sanitaria, en observancia a lo ordenado en
la resolu ción em itida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pú bli ca y Protección de Datos
Person ales (INAI) en el expediente de recu rso de revisión sig uient e:

#

6

Irl '

NOMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

RRA2893/24
Folio

330007923011285

ASUNTO

En fech a OS de diciembre de 2023, se recibió en el sistema de solic it udes de
in formación la solicitud con número de fol io 330007923011285.

Descripc ión de la so lic it ud: "Con fundamento en lo d ispuesto por los artícu los
6° de la Const it ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°,23, 25, 122, 123
Y demás relativos y aplicables de la Ley Genera l de Transparen cia y Acceso a la
información Pública , atentamente y con el debido respeto, so lici t o a esa H.
Comisión Fed eral para la Protecci ón contra Riesgos Sanitarios, se sirva
proporcionar lo sig uient e:

Un a co pia ce rt if icada de la ve rsión pública del registro sanitario 0877C2014
SSA, así co mo copia de la solicitud de registro sanitario del mismo, los cua les
deberán co ntene r ent re otros: la información científ ica y t écnica pa ra
demostrar q ue el Insumo reúne las características de seguridad y ef icac ia; la
in formación genera l que comprende por lo menos: nombre gen érico, nombre
comercial, descripción , fo rma física, presentaciones, fi nalidad de uso, categoría
y c lasificac ión co n base al nivel de riesgo sanit ar io, lista do de accesorios; el
proyect o de et iq ueta en idioma españo l; el instructivo para su uso o m anual
de operación en idiom a espa ñol; la descripción del proceso de fab ricación que
se lleva a cabo para obtene r el p rod ucto; el diagrama y descripción de las
part es funcion ales del producto, la con stancia de buen as prácticas de
fabric ación; las pruebas de laboratorio para verificar las especificacio nes del
Insum o y las referencias bibliográfi cas.." (sic)

El 09 de febrero de 2024, el suj et o obligado, a través de la Plataforma Nacional

Página 11 de 22

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

SE REVOCA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
NUMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO

de Transparenc ia, no t if icó la respuesta a la so licitud de mérito.

El 28 de febrero de 2024, se notificó a este sujeto obligado la ad misión del
rec u rso de revisión al cua l le recayó el número de expedient e RRA 2893/24

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"La respuesta recibida no proporc ionó la inform ación que solicité
"(...) Por lo anterior, resulta del todo oportuna la in t erposición del recurso de
revisión de conform idad con el artícu lo 142 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, toda vez que se prese ntó dent ro del plazo
de 15 d ías desde la fec ha de la notifi cación de la respuesta , la cual se realizó el
9 de febrero de 2024.
Asimismo, resul t a del todo procedente la interposición del recurso de revisión
de conformidad con el artículo 143 fr acciones V y VI de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública toda vez NO RECIBí
RESPUESTA en la que se me proporciona ra la inform ación solici t ada por parte
del sujeto obligado además de que la respuest a no fue em it ida dentro de los
plazos seña lados por la ley.
Resulta evidente que NO EXISTE JUSTIFICACIÓN ALGUNA pa ra que la
Comisión Fed era l para la Protección contra Riesg os Sanitarios, NO haya
proporcionado a la info rmación solicitada en el formato req uerido, cuando
indiscutib lemente la m ism a obra en sus arch ivos y al t rat arse de información
pública g ubernamental me debió ser p roporc iona rla a f in de atender
debid am ent e a m i so licit ud, por t anto, lo proced ente es q ue ese H. Pleno
REVOQUE la respuesta recibid a y ord ene al sujet o oblig ado a
PROPORCIONAR LA TOTALlDADDELA INFORMACiÓN SOLICITADA EN EL
FORMATO SOLICITADO, A SABER: (...)." (sic)

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

1..\

"\

EI16 de abril de 2024, se declaró ce rrada la eta pa de instrucción del recu rso de
revisión, al no exist ir actuaciones pe nd ientes por rea lizar.
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#
NUMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO

RESUELVE:
PRIM ERO. Revocar la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los
t érminos expuestos en los considerandos que integra n la prese nte resol ución
y conforme a lo establec ido en el artículo 157, fracción 111 , de la Ley Federal de
Transparen cia y Acceso a la Infor m ación Pública.

SEGUNDO. Inst ru ir al suj eto obligado para que, en un plazo no mayor de 10
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación,
cumpla co n lo ordenado en la presente resolución e informe a este Instituto
las acciones implementadas para tales efectos, de conformidad co n lo
d ispuesto en el artículo 159, pá rra fo segundo, de la Ley Fed eral de
Transp arencia y Acceso a la Info rmación Públic a, apercib iéndolo de q ue en
caso de incumplimiento, se procederá en términos de lo previst o en los
artículos 201 y 206, fracción XV de la Ley General de Tra nsparencia y Acceso a
la Información Públ ica, en re lación con los artícul os 174 y 186, fracción XV de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública .

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el
CUMPLIMIENTO EN VERS iÓ N PÚBLICA, a través del oficio COFEPR IS-DEAPE
SESSDM-324-2024 de fecha 04 de m ayo de 2024, em it ido por la Subdirect or a
Ej ecutiva de Plag uicidas y Nut rie ntes Vegeta les.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MI EMBROS

DEL COMITÉ

LU
Ll,na vez fina lizado el p roceso de anál isis de la in for m ación proporcionada por las Un idades Administrativas antes referidas,
las personas integrantes del Com ité form ularon las m anifestacion es sig uientes:

r/J
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COMENTARIOS EMITIDOS POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ:

~ SECRETARíA GENERAL:

ESTIMADAS PERSONAS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COFEPRIS,
PRESENTES.

Hago referen cia a los asuntos a trata r en la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, a celeb rarse el
día de hoy 11 de j un io del presente.

A l respecto, despu és de rev isar los 6 recursos de revisión remitid os por la Unidad de Tran sp aren cia, m e pe rmito hacer de su
co nocimiento el voto de la Secretaría General, co nfo rm e a lo sig uie nte:

NO. FOLIO CLASIFICACIÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

Debi do a que las manifestaciones vert idas por la Un idad

1
RRASS92/24 ALEGATOS EN

Revoca.
Administrat iva en vía de alegatos no son claras, por lo que se

330007924001722 INEXISTENCIA exhorta a las Un idades Admin istrativas en conj unto con la Un id ad
de Transparencia a otorgar certeza jurídica a la persona recurrente.
Debido a que de las manifestaciones vert idas por la Unidad

RRAss08/24 ALEGATOS EN
Admin ist rativa en la prueba de daño no se ajusta a lo requerido por

2 330007924001552 RESERVA
Revoca . el Trigésimo de los Lineamientos Genera les de Clasificación y

Desclasificación de la Inform ación, así como pa ra la elaboración de
versiones públicas.

4 RRA6400/24 ALEGATOS EN Revoca .
Deb ido a q ue la respuest a otorgada en vía de alegatos no cumple

330007924001214 VERSiÓN PÚBLICA con los p rincipios de exhaustividad y congruencia.

5
RRA6398/24 ALEGATOS EN

Revoca .
Debido a que la respuesta otorgada en vía de aleg atos no cumple

330007924001212 VERSiÓN PÚBLICA con los princip ios de exhaustividad y congruencia.

RRA2893/24
CUM PLIM IENTO Debido a que en la versión pública puesta a d isposición se advierte

6 EN VERSiÓN Revoca. que se encuentra visib le inform ación q ue pudiera ser suscept ib le
l\ 330007923011285

PÚBLICA de clasificarse co mo confidencia l (datos pe rsona les)., .

Página 14 de 22 ~
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ACTA DE LA V IGÉSIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

De los 6 Recursos de Revisión antes referidos.

Se confirma la clasificación de información y la versión pública generada por la Com isió n de Autorización Sanita ria, en el
Recurso de Revisió n RRA 5912/24 derivado de la so licitud de acceso a la información pública con núm ero de foli o
330007924001152 (num eral 3).

Se revocan los numerales 1, 2, 4, 5 Y 6 toda vez q ue las Unidades Administrativas no atendieron los co mentarios y
observac iones realizadas por la Sec retaría Gene ral co nforme a las consideraciones vertidas en el cuadro que antecede.

Nota (1).- Respecto al t estado de las versiones públ icas, es necesario verifi car con la un idad ad m inist rat iva experta en el tema, que los
datos confiden cia les que contienen los docum entos (secretos industriales y datos person ales) sean realm ente t est ad os conform e a los
criterios establecidos, esto co n fundam ento en el artículo 100, últ imo pá rrafo, de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Inform ación
Púb lica (LGTAIP). así com o el artícu lo 97, t ercer pá rrafo, de la Ley Feder al d e Transparencia y Acce so a la Información Púb lica (LFTAIP): "Los
t itulares de las áreas de los suje tos obl igados serán los responsab les de clas ificar la inform ación".

Nota (2).- Conforme al artícu lo 65, fracción 11, d e la LFTAIP que a la let ra d ice : "Los Comités de Transparencia t end rán las facu lt ades y
atribucion es sig uientes: Confi rm ar, m od ificar o revocar las determinaciones q ue en m at eria de ampliación del p lazo de respuest a,
cl asificación de la información y declaración de in existencia o de incom pet encia rea licen los titu lares de las Áreas de los suj etos
ob ligados", el vot o qu e se em it e corresponde únicamente a la clas ificación de la información y no así a la calidad de la m isma.

Es m enester seña lar que la inform ación rem itida a est a Secretaría General, es responsabilidad de las Un idades Adm in ist rat ivas
competentes, esto co n fundamento en el artículo 97, Párrafo Tercero de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Inform ación
Pública , que a la let ra d ice "Los titu lares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasifi car la información, de
conformidad con lo d ispuesto en la Ley General y la presente Ley".

Nota (3).- Cab e acl arar que este Int eg rant e del Comité de Transparencia desconoce los t iempos de vencim ient o establecidos por el INAI,
pa ra dar cumplimient o a las resoluciones emitidas, por lo qu e d icha información es responsabi lidad del Sujeto Obl igado.

Not a (4).- Este Int egrante de l Com it é de Transparencia em ite el vot o correspondien te ten iendo a la vist a únicamente co p ia sim ple de los
document os y anexos que conforman la carpeta de la convocat oria, por lo que la Un idad de Transparencia deberá verif icar q ue los
do cument os somet idos a consideración co incidan fielmente con los or ig ina les q ue contien en la fi rm a autóg rafa.

~
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024

~ UNIDAD DE TRANSPARENCIA:

Estimados Miembros del Comité de Transparencia.

Con relac ión a los asuntos q ue se han t ratado en la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, q ue se
celebra el día de hoy 11 de j unio del p resen t e año, se emit e vo to a favor de 4 (Cuatro) Recursos de Revisión de un total de un
t ot al de 6 (Seis) Recursos de Revisión; de acuerdo a la c lasificación e info rmación ent regada y de conform idad con lo
siguiente:

1.- Se confirma de la clasificación de los numera les 1,3, 4 Y 5
2.- Se revoca la clasifi cación de los numerales 2 y 6 toda vez q ue no se atendieron los co ment arios del Comité.

Lo anterior y de co nformidad con los artícu los 65 f rac. 11, 97, 9S, l OS, 113, l1S, 119, 120 , 135, 137, 14 0 Y 141, de la Ley Federal de
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública; 43 y 44 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Inform ación
Pública; numerales Cuarto, Quinto y Noveno de los Lineamientos Genera les en materia de Clasificación y Desc lasificación de
la Información, así como para la elaboración de Versio nes Públicas; y los Lineamientos para la Organización y Conservación
de los Archivos los titu lar es de las Áreas, entendiendo a estas ú ltimas co mo aq uellas previstas en el Reg lamento Int erior,
estatuto orgá n ico respect ivo o eq uiva lente , so n responsables de clasifi car la información , al ser la instancia encarg ada de la
p roducc ión de los docum ent os en el ámbito de sus atri buc iones y los conocedores de la m ism a, al ser éstas las que están en
pos ib ilidad de ident ifi car de acu erdo a las actividades q ue llevan a cabo, si cuenta n o no con la in for m ación que da
cumplimiento a las obligaciones de t ransparencia y si ésta es susceptib le de ser inform ación clas ificada.

~ ÓRGANO INTERNO DE CONTROL:

Estimadas personas Miembros del Comité de Transparencia.

Con re lación a los asuntos que se han tratado en la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, q ue se
celebra el día de hoy 11 de junio de 2024, se confirm a el voto de 3 (tres) recursos de revisión de un total de 6, de conformidad
con lo sig uiente:

Se confirma la clasificación de 3 (tres) recursos de revisió n, co rrespondientes a los num erales 1,4 y 5

~
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COMITÉ DE TRANSPARE NCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

Se revoca la c lasificación de 3 (tres) recursos de revisión, cor respond iente al num eral 2, 3 y 6 toda vez q ue la respuesta
proporcionada al pet iciona rio no es clara , por lo q ue se exhorta a las Unid ades Administ rativas en conjunto con la Unid ad de
Transpa rencia a da rle ce rteza j u rídica de la información solicitada por el particular .

Es impor tante m en cion ar, q ue el voto emitido por este miembro integ rante del Comité de Transpa ren cia co rresponde a
la Clasificación de la información, más no a la ca lidad de la misma, esto co n fundamento en los artículos: 65 fr acción II y 97
t ercer párrafo de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); y 100 ú ltimo pá rrafo de la Ley
Gene ral de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LGTAIP). q ue a la letra d icen:

Ar tículo 65, f racción II de la LFTAI P:

" Los Comités de Transparencia tendrán las facultades v atribuciones siguientes:

-
...//. Confirmar. modificar o revocar las determinaciones aue en materia de ampliación del p lazo de respuesta.
clasificación de la in form ación y declaración de in ex ist encia o de incompetencia realicen 105 titulares de las
Áreas de 105 sujetos obligados".

Artícu lo 97 t ercer párrafo de la LFTAI P:

"Los titulares de las Áreas de 105 sujetos obligados serán 105 responsables de clasificar la información. de conformidad
con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley".

Artículo 100 úl t imo párrafo de la LGTAI P:

"Los titulares de las Áreas de 105 sujetos obligados serán 105 responsables de clasificar la información. de conformidad
con lo dispuesto en esta Ley. la Ley Federal y de las Entidades Federativas."

Cabe precisa r que la información remitida a este Órga no Intern o de Cont rol, es responsabilidad de la Insti tución (COFEPRIS)
y de sus Un idades Ad m inist rat ivas competentes, esto con fu ndamen t o en el artícu lo 97 Párrafo Tercero de la Ley
Federal de Tra nsparenc ia y Acceso a la Infor mación Pública, antes cit ado.

De igua l manera, se conmina a las Unidades Ad m inist rativas a salvaguarda r la informac ión c lasificada como Con!icjencia l a
~través de l respectivo t estado de Versio nes Publicas conform e lo prevé el artícul o 113 de la LFTYAI P, q ue a la letra d~ JI
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COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

Se considera inform ación confiden cial:

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable;
11. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal. cuya titularidad corresoonda a
particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos. y

111. Aauella aue oresenten los particulares a los sujetos obligados. siemore que tengan el derecho a
ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. La información confidencial no
estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y
los Servidores Públicos facultados para ello.

En razón de los antecedentes, fundamentos y co nsid eraciones previamente expuest as, este Comité de Transparen cia, en
ejercicio de sus facul t ad es emite los sig uientes:

ACUERDOS:

CT/COFEPRIS-ALEG-INEX-330007924001722: Este Com ité de Transp aren cia da cue nt a con el oficio a través del cual, en
cumplim iento a lo p revisto en el artícu lo 156, f racciones 11 y IV de la LFTAIP, la Subd irección Ej ecutiva de Licencias Sanit ar ias,
adscrita a la Comisión de Autorización Sanita ria, Unidad Administ rativa competente adscrit a a la COFEPR IS, rem ite los
arg umentos en vía de aleg atos respecto del recurso de revisión citado en el numera l 1 del in ciso Al ALEGATOS EN
INEXISTENCIA AL RRA 5592/24 de la presente act a, derivado de la so lic it ud número 330007924001722. De las
manifestaciones ve rtid as por la Unidad Ad m inist rat iva, se advierte q ue después de haber llevado a cabo una búsqueda
exha ustiva tanto en sus arch ivos físicos co mo elect rón icos, la información solici ta da es inexistente; en este sen tido, una vez
rea lizado el aná lisis y agot ado el proced imien to p revisto en el Cap ítulo I del tít u lo Séptimo de la Ley Genera l de Tran sparen cia
y Acceso a la Info rmación Pública, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la declaración de inexiste ncia, así como
LOS ALEGATOS EN INEXISTENCIA, para los efectos est ab lecidos en los artículos 141 ,157, seg undo pá rrafo y 159, úl t imo párrafo
de la Ley Federal de Transp aren cia y Acceso a la Información Pública.
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CT/COFEPRIS-ALEG-RES-33000792401552: Este Comité de Transparen cia da cue nt a co n el of icio mediante el cua l, en
cumplimiento a lo previsto en el artícu lo 156, fr acciones 11 y IV de la LFTAIP, la Subd irección Ejecutiva de Plaguicidas y
Nutrientes Veget ales, adscrita a la Comisión de Autorizac ión San it ari a, Unidad Admin ist rat iva competente adscrita a la

"'(OFEPRIS. remit e '" arqurnentos en vía de aleq atos respecto del rec urso de revisi ón oI"d~el nu meral2/"'';;1
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ALEGATOS EN RESERVA AL RRA 5508/24 de la presente acta, derivado de la solicitud número 33000792401552. De las
manifestaciones vert id as por la Unidad Admin istrativa co mpet ente, se advierte que después de haber llevado a cabo una
búsqueda exhaustiva ta nto en sus arch ivos f ísicos co mo electrón icos, la información solicitada es susceptible de ser
clasificada como reservada: sin em bargo, una vez realizado el an ális is y agotado el proced imiento previsto en el Capítulo I del
t ít ul o Séptimo de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Públi ca, este Comité por unan imid ad de votos
REVOCA la c lasificación de [a información materia del recurso de revisión y LOS ALEGATOS EN RESERVA, t oda vez q ue la
Un idad Administrativa no aporta los fundamentos y m otivos q ue [a j usti fi q uen. Lo anterior de co nform idad co n [o dispuesto
por los artícu los 3, 11, fracción VI; 65, fracción 11 ; 97, tercer párrafo; 98, 100, 102, 104, 105, 108, 11 0, 111 Y 140 de la Ley Federal de
Transparen c ia y Acceso a la Información Pública .

cr/COFEPRIS-ALEG-VER-PÚB-330007924001152: Est e Comité de Transparen cia da cuenta con el oficio a través del cua l, en
cumplimiento a lo p revisto en el art ículo 156, fracciones II y IV de la LFTAI P, la Subdirección Ejecutiva de Servicios de Salud y
Disposit ivos Médicos, adscr ita a la Comisión de Aut or ización Sanitaria, Unid ad Ad m inist rativa competente adscrita a la
COFEPRIS, rem ite los argumentos en vía de alegatos respect o del recurso de revisión c itado en el numera l 3 del inciso C)
ALEGATOS EN V ERSiÓN PÚBLICA A L RRA 5912/24 de la presente acta, derivado de la solicitud número 330007924001152.
De las manifestaciones vert id as por la Un idad Ad m in ist rat iva, se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda
exhaustiva tanto en sus archivos físicos como electrónicos, se pone a disposición de la persona recurrente la versión pública
de la expresión documenta l solicitada por contener in fo rmación susceptible de ser c lasificada; en est e sent ido, una vez
rea lizado el análisis y agotado el proced imien to p revisto en el Capít ulo I del tít u lo Séptimo de la Ley Genera l de Transparen cia
y Acceso a la Infor m ación Pública, este Comité por m ayoría de votos CONFIRMA la c lasificación de la informació n materia
del recurso de revisión y LOS A LEGATOS EN VERS iÓ N PÚBLICA, para los efectos establecid os en [os artícu los 140, 157,
segundo párrafo y 159, último párrafo de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Info rm ación Pública.
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cr/COFEPRIS-ALEG-VER-PÚB-330007924001214: Est e Com ité de Transparencia da cuenta co n el of icio a través del cual , en
cumplimiento a lo previsto en el artículo 156, fracciones 11 y IV de la LFTAIP, la Subdirección Ejecutiva de Plagu icidas y
Nutrientes Vegeta les, adscrita a la Comisión de Aut orización Sanitari a, Unidad Administrativa com petent e adscrita a la
COFEPRIS, remite los argumentos en vía de alegatos respecto del recurso de revisión citado en el num eral 4 del inciso D)
ALEGATOS EN VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 6400/24 de la p resente acta, derivado de la so lic itud número 330007924001214.
De las manifestaciones ve rtid as por la Unidad Ad m inist rativa, se advie rte que después de haber llevado a cabo una búsqueda
exhaustiva t ant o en sus archivos f ísicos como electrónicos, se pone a disposición del recurrente la ve rsión pública de la
expresión documental solicitada por co ntener in formación suscept ible de ser clas ificada; en este sentid o, una vez realizado el
aná lisis y agotado el procedim iento previsto en el Capít u lo I del t ítulo Séptim o de [a Ley Genera l de Transparencia y Acceso au\ Inform aci ón Pública , este Comit é por mayorí de votos CONF'RMA la clasificacl ón de la informaci ón ¡ d' ;'::'Ceé':#
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de revisión y LOS ALEGATOS EN VERSiÓN PÚBLICA , para los efectos establecidos en los art ícu los 140, 157, seg undo párrafo y
159, último párra fo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica.

CT/COFEPRIS-ALEG-VER-PÚB-330007924001212: Este Comité de Transparencia da cue nta co n el ofic io a través del cua l, en
cumplimiento a lo previsto en el artículo 156, fracc iones II y IV de la LFTAIP, la Subdi rección Ej ecut iva de Plaguicidas y
Nu trientes Vegetales, adscrita a la Comisión de Au torizac ión Sanit aria, Unidad Admin istrativa competente adscr ita a la
COFEPRIS, rem ite los argumentos en vía de alegatos respecto del recu rso de revi sión citado en el numeral S del in ciso El
ALEGATOS EN VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 6398/24 de la present e acta, der ivado de la so licitud número 330007924001212.
De las manifestaciones vert idas por la Unidad Administ rativa, se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda
exhaustiva t ant o en sus arch ivos físicos como electrón icos, se pone a disposición del recu rren t e la versión pública de la
expresión documenta l so lici tada por contener infor m ación susceptib le de ser c lasificada; en este sent ido, una vez realizado el
aná lisis y agotado el procedimiento previsto en el Capítulo I del título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la clasificación de la infor m ación mater ia del recu rso
de revisión y LOS ALEGATOS EN VERSiÓN PÚBLICA , pa ra los efectos establecidos en los art ícu los 140, 157, segundo párrafo y
159, último párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica.

COFEPRIS-CU MP-VER-PUB-330007923011285: Este Comité de Transparencia da cue nta con el ofic io m ed iante el cual la
Subd irecc ión Ej ecutiva de Servicios de Salud y Dispositivos Médicos, adscrita a la Comisión de Au tor izac ión San itaria, Un idad
Ad m inist rat iva competente de la COFEPR IS inform a las acc iones real izadas en cumplimiento a la resolución d ictada por el
Órgano Garante respecto del recurso de revisión citado en el numeral 6 del inciso Fl CUMPLIM IENTO EN VERSiÓN PÚBLICA
AL RRA 2893/24 de la presente acta, derivado de la sol ic itud número 330007923011285. De las acciones real izadas por la
Un idad Ad minist rativa, se advier te que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva t ant o en sus archivos
físicos co m o electrón icos co n los que cuenta, se da CUMPLIMIENTO EN VERS iÓN PÚBLICA; sin embargo, una vez rea lizado el
aná lisis y agotado el procedi m ient o p revisto en el Capítulo I del títul o Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Inform ación Pública , este Comité por unanimidad REVOCA la clasificación de la inform ación, en virt ud de que no fueron
atend idas las observac iones y comentarios formulados a la Un idad Administrativa.

Por lo expuest o y fundado, se

~
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PRIMERO. - Est e Comité, por mayoría de votos, confirma las determinaciones de las Un idades Administ rativas respec to de
los asuntos referidos en los numerales 1, 3, 4 Y 5, por las consideraciones de hecho y de derecho esg rim idas en los ofic ios co n
los que se da cuenta y en la p resente acta .

SEGUNDO. - Este Comité, por unanimidad de votos, revoca las determinacion es de las Unidades Admin istrat ivas respecto
de los asuntos referidos en los num erales 2 y 6, por las considerac iones de hecho y de derec ho esg rimidas en los of ic ios co n
los que se da cuenta y en la p rese nte acta .

TERCERO. - Este Comité de Transparencia considera q ue fue ag otado el procedimiento esta blecido en los artícu los 3, 11, 13,
65, fr acción 11; 97, pá rrafo t ercero; 98, 108, 113, 118, 119, 120, 141, 168, 169 Y 170 de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la
Infor m ación Pública.

CUARTO.- Not if íq uese la p resente acta, a través de la Unida d de Transparencia, a las personas recurren t es y a las Unidades
Administrativas correspond ient es, ponién dose a d isposición para consu lta pública un ta nto con f irma autógrafa en las
ofi cinas de la c itada Unidad.

QU INTO. - Para los efectos legales proced entes, publíq uese la presente acta en la pág ina elect rónica de la COFEPRIS y en la
Plataform a Naciona l de Transparen cia (PNT), a fin de q ue pueda ser co nsultada ya q ue la misma const it uye info rm ación
púb lica.

Así lo resuelven y fi rman las perso nas integ rantes del Com ité de Transparen cia de la Com isión Federal pa ra la Protección
contra Riesgos Sanita rios, Lic. Anahi Guada lupe Orozco, Secret aria General y Responsabl e Equiva lente del Área Coord inadora
de Archivos de la Comisión Federal para la Prot ección Cont ra Riesgos Sanit ar ios (COFEPRIS); Jessica Martínez Hu erta, Titu lar
de Unidad de Tra nspa rencia y Presid enta del Com ité de Transparencia de la COFEPRIS y la Mtra. Ana Luisa A lonso Espinosa,
Titul ar del Á rea de Aud it oría Interna, de Desarroll o y Mejora de la Gestión Púb lica y Suplente del Titular del Órgano Int ern o de
Control en la COFEPRIS.

~ I
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LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO
SECRETARIA GENERAL Y RESPONSABLE EQUIVALENTE

DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

JESSICA MARTíNEZ HUERTA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

MTRA. ANA LUISA ALONSO ESPINOSA
SUPLENTE DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE

CONTROL
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